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ENDEATE JURIDICO DE LA 

> BRLORHDEC GUAYAQUIL LE). 

po CONS IDERNADÓ 

QUE el 26 de junio de 1996, se ha otorgado ante el Notario Décima Octavo del cantón Guayaquil, la 
gol db Mp 

escritura ERAN 10 SHORES estatuto de la Compañía INMIGA, INVERSIONES Y VALORES 
SOCIEDAD ARONA lay 2 / lunemad ie tipa d 

he paqtud «don. tyh 

QUE el Doctor Héctor Miranda” fargas, a presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los 
(Popeqlisitos deMeyóD istoda roiomiVurss ptes ra copestbuio ol eb sjon duc3 

$ RS Ara Ye A aeoble ey vor] . Fi Par nu Ebo T Ta . 
O O As A Ar “señol Superintendente “dé Compañias mediante 

ob Respluciondss Nos»AAl92:489 de, d0. des NUBnbre de 1992) ADN-96:324, de septiengre,20 de 1986,, y, ADM-96-326 de 
0 septiembre 23 de. 1996; , o 

LAN ORO eL ÍUPOYobe metodo bra mico coro io lanar rel 
r 

mein imss obrar RUE MU rie io prove coto Davor 
A e 

0 "ARTICULO PRIMERO. . APROBAR: a) el aumento de capital de INMIGA, INVERSIONES Y VALORES SOCIEDAD 
ANONIMA; , por TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en TRES MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma 
del OS Sua He idajess" HUTa. ns 

AArjEDtÓ EA DISEONER Bue el Notario Décimo Dctay aMón Guayaquil, al margen de la matriz 
q de la escritura PRE 0 rin, tome nota del contenido gba presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. / E, e 
Fl 

7 ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador terra del cantón Euayaquil: a) inscriba la referida 

escritura pública junto con la presente Resglución, archive uña copla de “dicha escritúra y devuelva las restantes 

. con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla SA ás presor cion, contenidas en la Ley de 

> Registro. Yo AS 
Ya: AN 

RO Al. * A 

> ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vígesimo del cantólMeesgaeetT, anote al margen de la matriz 
de la escritura pública del lé de mayo de 1985, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 

O procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la 

presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

0 ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la 

publicación deberá entregarse á este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a 

04 0CT. 1996 
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ta esta Resolución a foja 20. 969, Nán bo 2.44o del Registro Mercantil, 

Rubro de Industriales y “anotada 'bájo 1. número 2P.047 del Repertorie.- 

Guayaquil, once de Octubre deimil na Cientos noventa i seis.” El Re 

gistrador Mercantil Suplente.- A 

las inscripciones correspondientes .- Guayaquil, 

novecientos noventa i seis. El. Registrador Mercdy 
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Registrador Mercantil Suplanta 
del Canvén, —Guayaqil    
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